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DETODOS '

INTRODUCCION

En el marco del Sistema Nacional Anticorrupcidn, es necesario establecer politicas eficaces
que promuevan y fomenten una cultura de integridad en la funcién publica y acciones que
aseguren el comportamiento ético de las personas servidoras publicas en el desempefio
de sus empleos, cargos o comisiones, y dar cumplimiento a los principios constitucionales
de legalidad, honradez, lealtad imparcialidad y eficiencia que rigen la funcién publica.

Asi mismo, con el objetivo de construir y fortalecer una buena administracién y mejorar el
clima organizacional de la Administracion Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V.
(APICAM) es necesario la creacién y fomentacion de una sélida cultura ética, con
transparencia, rendiciéon de cuentas y legalidad, que garantice el apego de las personas
servidoras publicas a la ley; asi como de prevenir, combatir y sancionar la corrupcién en el
servicio publico.

Por lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 1 inciso a), de los
Lineamientos Generales para la Integracién, Organizaciéon y Funcionamiento de los
Comités de Etica, publicado en el Periédico Oficial del Estado de Campeche el dia 22 de
octubre de 2025, asi como del Acuerdo de la Secretaria de la Contraloria del Poder Ejecutivo del
Estado de Campeche por el que se emite el Cédigo de Etica de la Administracién Publica del Estado
de Campeche publicado en el Periédico Oficial del Estado el dia 4 de mayo de 2023, se emite
el siguiente documento:
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BASES PARA LA INTEGRACION, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE
DE ETICA DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE CAMPECHE, S.A. DE
C.V. (APICAM)

MARCO JURIDICO

e Ley General de Responsabilidades Administrativas (Ultima reforma publicada DOF
2-enero-2025)

¢ Reglamento Interior de la Administracién Portuaria Integral de Campeche, S.A. de
C.V. (APICAM)

e Acuerdo de la Secretaria de la Contraloria del Poder Ejecutivo del Estado de
Campeche por el que se emite el Cédigo de Etica de la Administracién Publica del
Estado de Campeche, publicado el 4 de mayo de 2023 en el POE.

e Acuerdo de la Secretaria de la Contraloria del Poder Ejecutivo del Estado de
Campeche por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Integracién,
Organizacién y Funcionamiento de los Comités de Etica, publicado el 22 de octubre
de 2025 en el POE.

e Codigo de Conducta al que deberdn sujetarse las personas servidoras publicas de {
la Administracion Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V. (APICAM) publicado
' en el POE el 31 de diciembre de 2025.

GLOSARIO

&

Para efectos de las presentes Bases, se entenderd por:

a) Bases: Las Bases para la Integracién, Organizacion y Funcionamiento del Comité
de Etica de la Administracién Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V. ‘
(APICAM).

" A\

b) Cédigo de Conducta: El Cédigo de Conducta al que deberdn sujetarse las person
servidoras publicas de la Administracion Portuaria Integral de Campeche, S.A. de
C.V. (APICAM), publicado en el Periédico Oficial del Estado el dia 31 de diciembre de
2025.

c) Cédigo de Etica: El Cédigo de Etica de la Administracién Publica del Estado de /
Campeche, publicado en el Periddico Oficial del Estado el dia 4 de mayo de 2023.
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d) Comité: El Comité de Etica de la Administracién Portuaria Integr
S.A. de C.V. (APICAM). En su caso, los subcomités o comisiones
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temporales que se establezcan conforme a los Lineamientos Generales, como
oérganos democrdticamente integrados que tienen a su cargo el fomento de la ética
e integridad en el servicio publico a través de acciones de orientacién, capacitacion
y difusién en las Dependencias y Entidades de la Administracién Publica del Estado
de Campeche.

e) Conflictos de Interés: La posible afectacién al desempefio imparcial y objetivo de
las funciones de las personas servidoras publicas debido a intereses personales,
familiares o de negocios.

f) Denuncia: La narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta
atribuida a una o un servidor publico, y que resulta presuntamente contraria al
Cédigo de Etica, al Cédigo de Conducta o a las Reglas de Integridad.

g) Etica publica: Disciplina basada en normas de conducta que se fundamenta en el
deber publico y que busca, en toda decisién y accién, la prevalencia del bienestar
de la sociedad en coordinacién con los objetivos del Estado, de los Entes Publicos y,
ademds serd el ejercicio individual de ponderacién de principios y valores que lleve
a cabo una persona servidora publica.

h) Lineamientos Generales: Los Lineamientos Generales para la Integracion,
Organizacién y Funcionamiento de los Comités de Etica, publicados en el Periédico
Oficial del Estado de Campeche, el dia 22 de octubre de 2025. <

i) Persona Asesora: La persona designada, en términos del articulo 8 de los
Lineamientos Generales, que podrdn participar en calidad de asesora, por conducto &
de las personas titulares o de cualquier otra persona, que por su conocimiento pueda
participar de manera activa en los asuntos del Comité.

j) Persona Consejera: La que orienta y acompaiia a la presunta victima por
hostigamiento o acoso sexual conforme al Protocolo para la prevencién, atenciéon y
sancién del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual.

k) Personas servidoras publicas: Toda aquella persona que desempefia un empleo,
cargo o comision en las Dependencias y Entidades de la Administracién Publica del
Estado de Campeche, conforme a la dispuesto por los articulos 108 de
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 89 de la Constitucion
Politica del Estado de Campeche, respectivamente.

Publica del Estado de Campeche.

m) Direccién: La Direccion de Contraloria Social de la Secretaria de Anticorrupcidén y

Buen Gobierno de la Administracién Publica del Estado de Campeche. ]%
4120 % >\

I) Secretaria: La Secretaria de Anticorrupciéon y Buen Gobierno de la Administracién 3/
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OBJETIVO

Las Bases tienen por objeto establecer los criterios que permitan la correcta integracién,
organizacién y funcionamiento del Comité de Etica de la Administracién Portuaria Integral
de Campeche, S.A. de C.V. (APICAM), con la finalidad de dar cumplimiento a las
obligaciones y atribuciones que le corresponden a este Comité, asi como llevar a cabo su
correcta operatividad.

AMBITO DE APLICACION

El siguiente documento es de observancia obligatoria para las personas servidoras
publicas que conforman el Comité de Etica de la Administracién Portuaria Integral de
Campeche, S.A. de C.V.(APICAM), en el desempefio de sus funciones.

1. CONFORMACION DEL COMITE

El Comité de Etica se integrard con personas servidoras publicas de los distintos niveles
jerdrquicos, en los que, por ningdn motivo podrd excluirse al personal sindicalizado, asf
como por una persona designada por el Organo Interno de Control de la Administracién
Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V. (APICAM).

De acuerdo al articulo 6 de los Lineamientos, el Comité estard conformado por ocho
integrantes:

I. La Presidencia del Comité, que deberd ser ocupada por la persona que ejerza las
funciones de titular de la Coordinacion Administrativa, y por excepciéon quien
designe la persona Titular de la Secretaria.

ll. Dos secretarias designadas de forma directa:

a) La Secretaria Ejecutivaq, deberd ser ocupada por una persona servidora publica que,
preferentemente, cuente con un perfil juridico, administrativo o con experiencia en el

temaq, y serd designada por el Presidente del Comité. \
b) La Secretaria Técnica, deberd ser ocupada por una persona servidora publica que,

preferentemente, cuente con un perfil juridico, administrativo o con experiencia en el
temaq, y serd designada por el Presidente del Comité.

lll. Tres integrantes titulares que se designardn por votacién democrdtica, elegidas y
elegidos en cada uno de los siguientes niveles u homdlogos:

X %Ap

a) Coordinador;
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b) Jefe de Departamento;

c) Enlace Operativo.

Entre las personas que ocupen los niveles referidos en los incisos a), b) y c), al menos uno
de dichos cargos deberd estar adscrito a alguna unidad administrativa cuyas funciones
estén relacionadas con riesgos éticos, tal y como es el caso de aquellas que se ocupan y/o
supervisan contrataciones, recursos financieros, adquisiciones, obras publicas, recursos
humanos, recursos materiales u otra materia afin.

IV. El Titular o Responsable del Organo Interno de Control.

Las personas electas titulares durardn en su encargo tres afos, y podrdn ser reelectas hasta
por una ocasion. Cada tres afios se realizard la renovacién parcial del Comité, en un
ejercicio electivo por el que se elegirdn los niveles a), b) y c), a efecto de asegurar en todo
momento la paridad de género.

Asi mismo, cada persona electa del Comité contard con una suplencia de acuerdo a los
lineamientos.

V. La Persona Consejera designada de forma directa por el Presidente del Comité de
Etica, o en su caso, por el Titular del Organismo Centralizado o Entidad Paraestatal.

<
%

Cuando se vaya a integrar el Comité, la o el Presidente del Comité designado, en @

2. ELECCION DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE

coordinacién con los Secretarios Ejecutivo y Técnico, deberdn organizar el proceso para
elegir a las personas servidoras publicas que integrardn dicho érgano, conforme a lo
siguiente:

I.  Emitir la convocatoria para el registro de personas servidoras publicas que r\
pretendan obtener una candidatura al comité, o sean nominadas para tal efecto. \!

Il. Registrar como candidatos a las personas servidoras publicas aspirantes o

nominados, que cumplan con los requisitos de los lineamientos generales pard
integracién, organizacién y funcionamiento de los comités de ética.

lll. Difundir alinterior del ente publico los nombres y cargos de las personas candidatas,
asi como emitir la convocatoria a votacioén.

En dicha convocatoria se hardn de conocimiento de los requisitos para obtener la \
candidatura, en términos del articulo 14 de los Lineamientos Generales, asi como del nivel :

jerarquico requerido. Una vez emitida la convocatoriay los servido publicos de la

G A 4 &z
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Administracién Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V. (APICAM), contardn con un
plazo de diez dias hdbiles para registrarse como aspirantes a obtener una candidatura; o
bien, se postulen a otras personas servidoras publicas idéneas para tal efecto.

Las nominaciones deberdn ser dirigidas por escrito al Comité, a través de los medios que
éste establezca, garantizando la confidencialidad del nombre de las personas que las
hubieren presentado.

Las personas candidatas deberdn cumplir con los siguientes requisitos:

. Contar, al momento de su eleccién, con una antigiiedad laboral minima de un afo
en el ente publico, sin importar la unidad de administrativa de adscripcién. El Comité
podrd exentar del cumplimiento del requisito mencionado, procurando que la
persona aspirante tenga por lo menos, una antigiedad de un afio en la
Administracion Publica.

Il. No encontrarse adscrito al Organo Interno de Control, ni desempefiarse como
Persona Consejera o Asesora.

lll.  Reconocerse por su integridad y no haber sido sancionadas por faltas
administrativas graves o por delito en términos de la legislacién penal.

IV.  No tener conflicto de interés con alguna persona integrante del comité.

V. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado con
alguna persona integrante del Comité.

<«

7/VI. No haber sido integrante del Comité en dos periodos consecutivos anteriores.

VII.  No haber sido sancionado por incumplimiento de los principios del Cédigo de Etica

o del Cédigo de Conducta.
VIll. No haber sido sancionado por incumplimiento del Protocolo para la Prevencio’n@

Atencion y Sancién del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual.

La o el Presidente del Comité, con el apoyo de las Secretarias Ejecutiva y Técnica, deberdn
cerciorarse de que las personas aspirantes y nominadas cumplan con los requisitos de
elegibilidad; de ser asi, seran registrados como candidatas, previa notificacion personal.

La promocién de las candidaturas se realizard por la o el Presidente del Comité, por medi
de un escrito o correo institucional, durante un periodo de cinco dias hdbiles.

Concluido el periodo, la o el Presidente del Comité y las Secretarias Ejecutiva y Técnica,
designados por el Titular del Ente Publico, deberdn realizar un escrito libre donde aceptan
el cargo honorifico como integrante del Comité, en un plazo no mayor a cinco dias hdbiles
después de haber recibido su notificacién.
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Una vez concluido el proceso de votacion, la Secretaria Técnica, bajo la supervisiéon de la
Secretaria Ejecutiva, realizard el conteo de los votos en un plazo mdaximo de dos dias
hdbiles. Las personas que obtengan el mayor ndmero de votos serdn designadas como
integrantes titulares en dicho érgano; mientras que, quienes ocupen el segundo lugar en la
votacion, fungirdn como suplentes.

Obtenidos los resultados, la o el Presidente del Comité, con el apoyo de la Secretaria
Técnicaq, notificard a las personas que resulten electas, asi como a las y los candidatos y
los difundira al personal de la Administracién Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V.
(APICAM), por medio de un escrito o correo electrénico institucional que al efecto se
consideren pertinentes.

En caso de que una persona integrante titular causa baja en la Administraciéon Portuaria
Integral de Campeche, S.A. de C.V. (APICAM) o decline su eleccidn, su suplente se integrard
con ese cardcter y serd convocada como suplente la persona que, en la eleccién pasada,
se encuentre en el orden inmediato siguiente a la votacién, o en su defecto, proceder
conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales.

En caso de no presentarse aspirantes o nominaciones a candidaturas para formar parte
del Comité, o bien, éstas hubieren sido declinadas, la o el Presidente, en coordinacién con
las o los secretarios Ejecutivo y Técnico, llevardn a cabo el sorteo del que se obtengan dos
personas de las cuales una fungird como titular y otra como suplente.

3. PRINCIPIOS Y CRITERIOS %

En el desarrollo de sus funciones y en el conocimiento de los asuntos que impliquen la &
contravencion del Cédigo de Conducta, los miembros del Comité actuardn con reserva y
discrecién, y ajustardn sus determinaciones a criterios de legalidad, imparcialidad,
objetividad, transparencia, certeza, ética e integridad.

4. ATRIBUCIONES DEL COMITE
Corresponden al Comité de Etica las siguientes atribuciones:

I-

Ejecutar y cumplir en los plazos establecidos, las actividades que determine
publique la Secretaria en el Tablero de Control, descritos en los Lineamientos
Generales.

\

/ =

Proponer la elaboracién, y en su caso, la actualizacién del Cédigo de Conducta de
la Administracion Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V. (APICAM).

Fungir como dérgano de asesoria y orientacion institucional e materia de ética
publica, asi como en la aplicacién del Cédigo de Etica y Cédigo de Conducta.

G A A




VI.

VII.

VIII.

IX.

5. OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LAS Y LOS INTEGRANTES DEL COMITE
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Cumplir con las obligaciones que establece el Cédigo de Etica, asi como los
protocolos especializados en materia de discriminacién, acoso y hostigamiento
sexuales.

Recibir, tramitar y emitir la determinacién correspondiente a las denuncias por
presuntas vulneraciones al Cédigo de Etica y Cédigo de Conducta respectivo;

Dar vista al Organo Interno de Control, por probables faltas administrativas
derivadas de las denuncias de su conocimiento.

Difundir y promover los contenidos del Cédigo de Etica y Cédigo de Conducta,
fomentando la integridad y privilegiando la prevencién de actos de corrupcién y de
conflictos de interés.

Coadyuvar con las unidades administrativas competentes en la identificacién de
dreas de riesgos éticos que, en situaciones especificas, pudieran afectar el
desempeiio de un empleo, encargo o comisiéon, a efecto de brindar
acompanamiento y asesoria.

Instrumentar, por si mismos o en coordinacién con las autoridades competentes,
programas de sensibilizacién y difusién en materia de ética pulblica y prevencién de
conflictos de interés.

Las demds que establezca la Secretaria y aquellas que resulten necesarias para el
cumplimiento de sus objetivos.

5.1 Para el debido fomento de la ética e integridad en el servicio publico, los integrante
del Comité de Etica tendrdn las siguientes obligaciones:

Asistir a todas las sesiones ordinarias y extraordinarias y, en caso de ausenciq,
notificar la misma a la Secretaria Ejecutiva.

Ejercer su voto informado en los asuntos y materias que sean sometidas a dicho
proceso por parte del Presidente del Comité.

. s

Atender los requerimientos que formule la Secretaria, por conducto de la Direc
de Contraloria Social, a través de la Subdireccién de Etica, Prevencién a la
Corrupciéon y Conflictos de Interés.

Garantizar la confidencialidad de los datos personales a los que tenga acceso con
motivo de las denuncias, inclusive después de que hubiere concluido su encargo

Né
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VI.

VII.

VIIL.

XI.

XIl.

XIll.
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Efectuar las acciones necesarias a fin de garantizar el anonimato que, en su caso,
requieran las personas denunciantes.

Participar en las comisiones para las que, al efecto, fueren designados por el
Presidente.

Denunciar cualquier vulneracién al Cédigo de Etica o Cédigo de Conducta que
advirtieran.

Participar en actividades de sensibilizacién conforme a lo establecido en el Tablero
de Control en las siguientes materias: ética publica, conflictos de interés, equidad
de género, hostigamiento y acoso sexual y derechos humanos, los cuales deberdn
ser progresivos, diversos, y propiciar la difusién del conocimiento adquirido.

Propiciar un ambiente de respeto, colaboracién y cordialidad entre las personas
integrantes del Comité de Etica.

Abstenerse de intervenir en aquellos asuntos en los que pueda tener un conflicto de
interés y observar lo dispuesto en el articulo 36 de los Lineamientos Generales.

Colaborar y apoyar a la Secretaria Ejecutiva y Secretaria Técnica cuando éstas lo
soliciten para cumplir con los objetivos del Comité de Etica.

Dedicar el tiempo y trabajo necesarios para dar seguimiento a los asuntos que se
sometan a su consideracion.

Las personas consejeras actuardn conforme a lo establecido en el protocolo 7
especializado en la materia.

Las demds que se encuentren sefialadas en los Lineamientos Generales, asi como
en la diversa normatividad aplicable. &

5.2 Corresponde a la o el Presidente del Comité, las siguientes Atribuciones:

.
IV.

V.

Efectuar las acciones necesarias para impulsar y fortalecer la ética e integridad
publica en la Secretaria.

L " N
Dar seguimiento a la oportuna atencién a las obligaciones a cargo del Comité de \
Etica en el Tablero de Control. ‘

"

Convocar a la Sesidn de Instalaciéon del Comité.

Convocar a las personas integrantes del Comité a las sesiones ordinarias o
extraordinarias.

Organizar y ejercer todas las acciones necesarias para la realizacién de la eleccioén, E
votacién e integracién del Comité de Etica, para lo que se apoyard de las
Secretarias Ejecutiva y Técnica. ;

<!‘,4! “




VIL.

VIIL.

IX.

XI.

XIl.

XIIl.

XIV.

XV.

XVI.
XVII.
XVIIL.

XIX.

XX.
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Establecer los procedimientos para la recepcion de candidaturas en el proceso de
elecciéon de personas servidoras publicas.

Coordinarse con las personas que tengan funciones especificas, a fin de impulsar el
adecuado cumplimiento de sus obligaciones.

Consultar a los integrantes del Comité si tienen conflictos de interés al conocer y
tratar los asuntos del orden del dia correspondiente y, de ser el caso, proceder
conforme al numeral 36 de los Lineamientos Generales.

Dirigir y moderar los debates durante las sesiones, para lo cual, mostrard una actitud
de liderazgo y garantizard la libre e igualitaria participacién de las personas
integrantes.

Vigilar que, en la elaboracién de instrumentos y documentos relacionados con las
actividades del Comité, participen todas las personas que lo integran.

Verificar si los asuntos del orden del dia estdn suficientemente discutidos y, en su
caso, instruir a la o el Secretario Ejecutivo que los mismos sea sometan a la votacién
correspondiente.

Dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones, asi como de los acuerdos
y acciones comprometidas en las mediaciones, asi como girar instrucciones para su
debida implementacion.

Coordinar y vigilar la oportuna actualizacién e incorporacién de informacién en la
pdgina oficial del Ente Publico.

Tramitar la remocién o suspensiéon de alguna persona integrante del Comité en
términos de los numerales 40 y 41 de los Lineamientos Generales.

Determinar los asuntos en que sea necesario crear comisiones para una mejor
eficiencia y eficacia en su atencion.

Expedir copias certificadas de los asuntos relacionados con el Comité de Etica.
Citar a la persona denunciante y denunciada a la diligencia de mediacién.

Verificar que la documentacidn trimestral que se envie a la Secretaria, esté correcta
y se entregue en tiempo y forma para su cumplimiento, conforme a lo establecido
en el Tablero de Control.

Exhortar a las personas integrantes del Comité al cumplimiento de sus funciones, asi
como a comportarse bajo los principios, valores y reglas de integridad del servicio
publico, y

En general, ejercer las acciones necesarias para el mejor desarrollo de las sesiones
y el cumplimiento de los objetivos propios del Comité de Etica.

by J X!
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5.3 Corresponde a la o el Secretario Ejecutivo del Comité, las siguientes Atribuciones:

V.

V.
VI.
VIL.

VIIL.
IX.

XI.

XIl.

XIIl.

XIV.

XV.
XVI.

XVIL.
XVIII.

Ejecutar y dar seguimiento a las acciones y acuerdos del Comité de Etica.
Convocar por instrucciones del Presidente, a sesién del Comité de Etica.

Verificar el quérum previo a la realizacion de las sesiones ordinarias y
extraordinarias;

Someter a la aprobacién del Comité el acta de la sesidén anterior, procediendo, en
su caso, a darle lectura.

Recabar las votaciones de las personas integrantes del Comité de Etica.
Auxiliar a la o el Presidente del Comité durante el desarrollo de las sesiones.

Coadyuvar con la o el Presidente en la adecuada realizacién de las elecciones para
la posterior integracion del Comité de Etica.

Llevar el registro de los asuntos recibidos y atendidos.

Adoptar las medidas de seguridad, tratamiento, cuidado y protecciéon de datos
personales y evitar el mal uso o acceso no autorizado a los mismos, en cuyo caso,
podrd requerir asesoramiento de la Unidad de Transparencia correspondiente.

Mantener oportunamente actualizada la informacién del Comité en la pdagina oficial
del Ente Publico.

Coordinar y supervisar el cumplimiento de las funciones a cargo de la persona que
ocupe la Secretaria Técnica. %

Coordinar las acciones de las Comisiones y reportarlas a el/la Presidente/a del g
Comité.

Fungir como enlace del Comité con la Secretaria, a través de la Direccién e informar
a la o el Presidente del Comité de Etica los requerimientos y acciones que le sean
solicitados.

Requerir apoyo a las personas integrantes del Comité, para el cumplimiento de sus
funciones.

Coordinar la atencién de las solicitudes que se presenten ante el comité.

Coordinar la elaboraciéon de la documentacion trimestralmente, conforme~g_lo
establecido en el Tablero de Control y enviarlo a la Secretaria.

Asistir a las diligencias de mediacién en calidad de mediadora, y

Las demds que le sefialen los Lineamientos Generales, o en su caso, la o el Presidente )
del Comité en el dmbito de sus atribuciones. /
}'l
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5.4 Corresponde a la o el Secretario Técnico del Comité, las siguientes Atribuciones:

I.  Preparar los insumos para que la Secretaria Ejecutiva pueda enviar, con
oportunidad y preferentemente por medios electrénicos, la convocatoria y orden del
dia de cada sesién, anexando copia de los documentos que deban conocerse.

Il. Realizar el orden del dia de los asuntos que serdn tratados en la sesién.
lll.  Elaborar los acuerdos que tome el Comité.

IV. Elaborar las actas de las sesiones y realizar el registro respectivo, salvaguardando
la confidencialidad de la informacién.

V. Auxiliar a la Secretaria Ejecutiva en la convocatoria de las sesiones del Comité de
Etica.
VI. Resguardar las actas de las sesiones.
VII. Auxiliar a la Secretaria Ejecutiva en el registro de los asuntos recibidos y atendidos.

VIIl. Gestionar el desahogo de las solicitudes de acceso a la informacién publica.

IX. Auxiliar ala Secretaria Ejecutiva en las diligencias en las que intervenga en términos
de los Lineamientos Generales.

X. Notificar los acuerdos y determinaciones emitidas por el Comité de Etica;

Xl. Implementar la difusién de los materiales y contenidos conforme a los Lineamientos
Generales, y

Xll. Las demds que le sefialen los Lineamientos Generales, o en su caso la persona que o=
ocupe la Secretaria Ejecutiva en el dmbito de sus atribuciones.

Ademds del cumplimiento a lo previsto en el articulo 25 de los lineamientos, tendrd las
~ siguientes atribuciones:

5.5 Corresponde al Organo Interno de Control del Comité, las siguientes Atribuciones/;,’é

I. Brindar asesoria al Comité en todo momento.

1\

Il.  Formard parte de la comisién integrada para el seguimiento y determinacion de las
denuncias.

lll. Identificar y asesorar, en términos del articulo 52 de los Lineamentos Generales, en
caso de advertir probables faltas administrativas durante la atencién y tramitacion
de denuncias.

IV. Emitir, en su caso, propuestas de mejora en el desempefio de las funciones del
Comité de Etica.
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5.6 Corresponde a la Persona Consejera del Comité, las siguientes Atribuciones:

Ademds del cumplimiento a lo previsto en el articulo 25 de los lineamientos, tendrd las
siguientes atribuciones:

VI

VII.

VIII.

Dar atencién Dar atencién de primer contacto y, en caso de urgencia, auxiliar a la
presunta victima para que reciba la atencién especializada que corresponda
conforme a las disposiciones juridicas aplicables y el Protocolo Especializado, sin
que esto signifique una representacién legal.

Analizar si, de la narrativa de los hechos de la presunta victima, se identifican
conductas que deben evitarse, conforme al Cédigo de Etica y el Cédigo de
Conducta respectivo, para no realizar actos de hostigamiento y acoso sexual y/o
laboral a fin de orientar y acompaiar adecuadamente a la presunta victima.

Proporcionar la informacién pertinente, completa, claray precisa a las personas que
le consulten sobre conductas relacionadas con el hostigamiento y acoso sexual y/o
laboral, en su caso, orientarlas sobre las instancias que son competentes para
conocer y atender los hechos.

Apoyar y auxiliar a la presunta victima en la narrativa de los hechos de manera
imparcial o sin inducir de manera alguna, los hechos o presuntas responsabilidades
ante el Comité, la unidad administrativa competente de la Secretaria o el Organo
Interno de Control, en la toma de la declaracién respectiva.

Informar a la presunta victima sobre las diferentes instancias y vias de denuncia de
casos de hostigamiento y acoso sexual y/o laboral que existen, asi como de las
alternativas respecto del anonimato.

Llevar a cabo el acompafiamiento continuo y permanente a lo largo de todos los
procedimientos e instancias que intente la presunta victima cuando haya sido
designada por escrito al Protocolo especializado, sin que esto signifique una
representacion legal.

Garantizar la confidencialidad y secrecia en el manejo, uso, resguardo y
conservacién de cualquier documento o constancia que le proporcione la presunta
victima, asi como de los registros, referencias y notas que realice en su intervencion,
asesoria y acompafamiento.

-
Determinar si existe la necesidad de solicitar ante el Comité las medidas de
proteccidn, asi como sugerir cudles deberian ser esas medidas, en virtud del riesgo
de la presunta victima.

Proponer a la autoridad investigadora que, en la emisién del Informe de Presunta
Responsabilidad, se solicite la medida cautelar que resulte idénea en términos de la

Ley General de Responsabilidades Administrativas. %}6
kX
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6. SESIONES DEL COMITE

6.1 Sesiones Ordinarias

El Comité de Etica deberd celebrar al menos cuatro sesiones ordinarias al afio con la
finalidad de atender los asuntos en materia de su competencia en términos de los
Lineamientos Generales y de acuerdo al Tablero de Control para la Evaluacién Anual de
los Comités de Etica, por lo que deberdn elaborar y aprobar un calendario anual de
sesiones.

Las decisiones del Comité de Etica deberdn ser tomadas de manera colegiada, por
mayaria simple de sus integrantes con derecho a voto presentes. En ningun supuesto
podrdn sesionar sin la presencia de la o el Presidente y de las secretarias Ejecutiva y
Técnica.

En caso de no contarse con el quérum necesario, la Sesién deberd posponerse, procurando
no exceder de dos dias hdbiles posteriores a la fecha inicialmente establecida, y previa
notificacién a la totalidad de quienes integran el Comité de Etica, teniéndose por
notificados los integrantes presentes en esa ocasion.

Todas las actas de sesiones deberdn ser rubricadas y firmadas por los integrantes del
Comité que hubieren votado en la sesién que se trate, asi como sus respetivos suplentes, o
en su defecto, se sefialardn las razones por las cuales no se consigna la firma respectiva.

6.2 Sesiones Extraordinarias \4

Serdn celebradas cuando asi lo determine la o el Presidente del Comité o la Secretaria &
Ejecutiva, para dar cumplimiento a los asuntos de su competencia.

Para la celebracién de las sesiones ordinarias y extraordinarias, se convocard con dos dia
hdabiles de antelacién. ’

Si se suscitara algin hecho que altere de forma sustancial el buen orden de las sesiones, o
se diera otra circunstancia extraordinaria que impida su normal desarrollo, la o el
Presidente del Comité podrd acordar su suspensidn durante el tiempo que sea necesario
para restablecer las condiciones que permitan su continuacion.

6.3 Convocatorias \

\

N

Las convocatorias de las sesiones ordinarias y extraordinarias deberdn realizarse por la o
el Presidente del Comité, o a través de la Secretaria Ejecutiva, y establecerdn el lugar, fecha
y hora de la sesién, el orden del dia de la misma y, de ser caso, los angxos de los asuntos

4 AAJ G
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que vayan a ser tratados por el Comité de Etica, tomando las medidas pertinentes para
garantizar la proteccion de la informacién en caso de denuncias.

6.4 Orden del dia

El orden del dia que corresponda a cada sesidn serd elaborado por la Secretaria Técnica
con la supervision de la Secretaria Ejecutiva y se enviard con la convocatoria a cada sesién.

El orden del dia de las sesiones extraordinarias comprenderd asuntos especificos y no
incluird seguimiento de acuerdos ni asuntos generales.

Los datos personales vinculados con las denuncias, no podrdn enviarse por medios
electrénicos. En caso de requerirse, la o el Presidente del Comité establecerd las medidas
de seguridad para la entrega de la informacién a las personas que integran el Comité de
Etica.

6.5 Personas Asesoras

Las unidades administrativas encargadas de Asuntos Juridicos y de Recursos Humanos, en
conjunto con aquellas personas designadas en términos de los protocolos o instrumentos
especializados, podrdn participar en calidad de asesoras, por conducto de las personas
titulares o de cualquier otra persona que, por su conocimiento, pueda participar de manera
activa en los asuntos del Comité.

Las personas asesoras podrdn participar de manera activa en las sesiones del Comité de \é
Etica a fin de orientar a sus integrantes, desde el dmbito de sus atribuciones y
conocimiento, en la atencién de los asuntos que sean tratados, y contardn tnicamente con

voz en las sesiones. &

6.6 Personas invitadas

El Comité podrd invitar a cualquier persona servidora publica a las sesiones en las que su
participacion resulte de interés, garantizando en todo momento, la confidencialidad de las
denuncias que se desahoguen. AY

X
6.7 Quérum \ i

El Comité de Etica podrd sesionar con cuando menos, mds de la mitad de los integrantes
titulares presentes. En ningln supuesto podrdn sesionar sin la presencia de la o el
Presidente y de las Secretarias Ejecutiva y Técnica.

En caso de no contarse con el quérum necesario, la sesién deberd posponerse, procurando
no exceder de dos dias hdbiles posteriores a la fecha inicjalmente e

bk )
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notificacién a la totalidad de quienes integran el Comité de Etica, teniéndose por
notificados las y los integrantes presentes en esa ocasién.

6.8 Desarrollo de las sesiones

Previa verificacion de la existencia del quérum necesario para sesionar, se declarard
instalada la sesién, y a continuacién se pondrdn a consideracion los asuntos a tratar, de
acuerdo al orden del dia

Si algun integrante del comité tuviera que excusarse de participar en la sesién o tenga que
retirarse por alguna situacién o causa de fuerza mayor, deberd asentarse en el ata.

En las sesiones se deberd salvaguardar el debido tratamiento de los datos personales, asi
como dar un seguimiento puntual a todos los compromisos y acuerdos adoptados en
sesiones anteriores.

Todas las actas de sesidn deberdn ser firmadas por la totalidad de las personas integrantes
del Comité de Etica que asistieron a la sesién, o en su defecto, se sefialardn las razones por
las cuales no se consigna la firma respectiva.

6.9 Conflicto de interés

Cuando alguna de las personas integrantes del Comité de Etica tenga algin conflicto de
interés, deberd informar al Comité de Etica, solicitando se le excuse de participar en \4
cualquier forma en la atencidn, tramitacién o resolucion del asunto o denuncia que se trate. <

Sin perjuicio de lo anterior, cualquier persona podrd hacer del conocimiento del Comité de
Etica algun conflicto de interés que haya identificado o conozca de cualquier de sus
personas integrantes.

El Comité de Etica valorard el caso en particular y determinard la procedencia o no de la
excusa o del sefialamiento que se haya hecho, asi como las instrucciones que debera
acatar el o la integrante en cuestién; lo anterior, por conducto de la o el Presidente o, en
su caso, por su suplente.

En caso de que se determine la existencia de un conflicto de interés, la persona integ;rBM\
deberd ser excusada para intervenir en la atencién, tramitacién y resolucién del asunto
correspondiente, y se actuard conforme al régimen de suplencias previsto en los
Lineamientos Generales, pudiendo reincorporarse a la sesion, una vez que el asunto
respectivo hubiere sido desahogado. /

A

ir en la atencién, |-
ras publicas que

Las personas integrantes del Comité de Etica, no podrdn interv
tramitacién o resolucién de asuntos relacionados con personas servi

i 3.0
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formen parte de la unidad administrativa de su adscripcién, con excepcién de la o el
Presidente del Comité y de las Secretarias Ejecutiva y Técnica.

Toda manifestaciéon de conflicto de interés deberd quedar asentada en el acta de sesidn
correspondiente.

6.10 Votaciones

Las decisiones del Comité de Etica se tomardn por mayoria de votos de sus miembros
presentes con derecho a emitirlo, y en caso de empate la o el Presidente tendrd voto de
calidad.

Las personas integrantes del Comité que no concuerden con la decisién adoptada por la
mayoria, podrdn emitir los razonamientos y consideraciones que estimen pertinentes, lo
cual deberd constar en el acta de la sesién de que se trate.

7. DENUNCIA

Cualquier persona servidora publica o particular, podrd presentar al Comité una denuncia

por presuntas vulneraciones a lo dispuesto en el Cédigo de Etica o en el Cédigo de
Conductaq, a efecto de que se investiguen los hechos sefialados vy, de ser el caso, se emita

una determinacién que tenga por objeto la mejora del clima organizacional y del servicio \4
publico. S

Los Comités de Etica dardn seguimiento a las denuncias que cumplan con el plazo y los 5{
requisitos previstos en los articulos 54 y 55 de los Lineamientos Generales, en los siguientes
supuestos:

i. Cuando los hechos denunciados estén relacionados por presuntas vulneraciones
al Cédigo de Etica de la Administracién Publica del Estado o al Cédigo de
Conducta de la Administracién Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V.
(APICAM)

ii. Sea presentada en contra de un servidor publico adscrito a la Administracion |
Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V. (APICAM), en caso contrario, éste Y
deberd orientar al denunciante la instancia correspondiente. \

En la atencién y determinaciéon de las denuncias, el Comité deberd garantizar la |\
~ confidencialidad del nombre de las personas involucradas y de las terceras personas a las //'{
|

que les consten los hechos, asi como cualquier otro dato que les hadd, identificables a |

\
4
p

personas ajenas al asunto.
v kA =S X0
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8. DIVULGACION Y TRANSPARENCIA

La Administracién Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V. (APICAM), deberd adoptar
las medidas necesarias para asegurar la difusién y comunicacién de las actividades,
objetivos y resultados del Comité, de los Lineamientos Generales, las Bases y el Cédigo de
Conducta.

FIRMAS DE APROBACION DE LAS BASES PARA LA INTEGRACION, ORGANIZACION Y
FUNCIONAMIENTO DEL COMITE DE ETICA DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA
INTEGRAL DE CAMPECHE, S.A. DE C.V. (APICAM)

26 DE ENERO DE 2026

TITULARES
Evelyn Dutra. Adrian Wilfzeo
Presidenta del Comité de Etica ¢
Dire \'(\

Titular Electo 1
Director de Area

A Y
Uru Martinez Ort‘izl de Montellano. @

José Luig N‘éjgro Pérez. Agustin Efrain Ro N'otario.
Persona Consejera Titular Electo/3

Subdirector de Area /r
(/

4} Jg
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Alex Gilberto Sane¢héz Escalante. Omar Enﬁa&e Leal Espadas.
Secretatio Ejecutivo Titular del Organo Interno de Control de
Subdirector de Area la APICAM

SUPLENTES
Alfonéo»/képgz Cruz. Lourdes Esyéiqgr I-‘ernéndez Campos.
Suplente de/i’é: Presidenta del Comité Sup Secretario Ejecutivo
Secretafio Técnico el APICAM Subdirectora de Area
§ i

Sergio Froncisco’gtrendl’a Villarino Rog'er Ilvan Ortega Alfaro
Suplente del Secretario Técnico Suplente del Titular Electo 1
Jefe de Departamento de la Direccién Gerente del Puerto de Lerma

“y
Mo}u:a_Abjdﬁék\M:lEy Marin. Guadalupe dé@;crio Reyes Colli.
Suplente del TitulasElecto 2 Suplente del Titular Electo 3

-

Subdirectgra de Area Jefe de Oficina

e

Felipe def Jéds Cantun Pech.
Suplente de la Persona Consejera

Estas firmas forman y amparan el documento: “Bases para la Integracién, Organizacién y Funcionamiento
del Comité de Etica de la Administracién Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V. (APICAM), el cual se

aprueba por unanimidad con fecha 26 de enero de 2026 por los integrantes del Comité de Etica. %



